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SENTENCIA
Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil veinte.-
VISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio al rubro
señalado, y toda vez que las partes no rindieron alegatos, SE
CIERRA LA INSTRUCCiÓN del presente juicio, por lo que
encontrándose debidamente integrada la Segunda Sala Ordinaria
del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México, por
los Magistrados: MAESTRO FRANCISCO JAVIER BARBA
LOZANO como Presidente» LICENCIADO ERNESTO SCHWEBEL
CABRERA como Integrante y DOCTOR BENJAMíN MARINA
MARTíN quien por acuerdo de la junta de Gobierno y
Administración tomado eti sesión del doce de diciembre de dos

11

mil diecinueve, fue desi~nado como Encargado de la Ponencia
Seis de la Segunda Sala,;'iOrdinaria,de conformidad con el oficio
TjACDMX/jGA/148S/2019 de trece de diciembre del año en
curso, suscrito por la Maestra en Derecho Marcela Quiñones
Calzada, Secretaria T,cnica de la junta de Gobierno y
Administración de este Tribunal, ante la Secretaria de Acuerdos
LICENCIADA ERICA.- SERES ORTIZ, con fundamento en los
artículos 94 y 96 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad
de México, se procede a dictar sentencia, y;

RESULTANDO
1. Por escrito ingresado ante la Oficialía de Partes de este Órgano
jurisdiccional el día diez de diciembre de dos mil diecinueve,

por derecho propio, acudió
ante este Tribunal a interponer juicio de nulidad en contra de la
autoridad citada al rubro, señalando como acto impugnado el
siguiente:
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"ACTO IMPUGNADO:"
"1.- El oficio de fecha

No. 9 (sic),
emitido por el Subdirector de Recursos Humanos (...)"

2. Mediante acuerdo de fecha once de diciembre de dos mil
diecinueve, se admitió a trámite la demanda interpuesta por el
accionante, emplazándose a la autoridad demandada para que
produjera su contestación, carga procesal que fue
cumplimentada por la enjuiciada a través del oficio ingresado en
la Unidad Receptora de este Órgano jurisdiccional el veintiocho
de enero de dos mil veinte, planteando causales de
improcedencia y exhibiendo pruebas.

3. El treinta de enero de dos mil veinte, se concluyó la
substanciación del presente asunto y se concedió el plazo de ley
para que las partes rindieran sü alegatos; carga procesal que
como se hizo constar al inidio del presente fallo, no se
cumplimentó, por lo que con furfdamento en el artículo 96 de la
Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, la Sala
acordó que se pronunciara sentEf1ciaen el término que menciona

'~

el numeral en cita, lo que se hac~ en la siguiente forma, y;

CONSID,ERANDO ,
l. Este Tribunal es competente para conocer del presente asunto, \.

-,
,_ ......

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 fracción 1,25
fracción 1,27, 31 fracción I y 32 fracción VIII de la Ley Orgánica
del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México.

11. Previo al estudio del fondo d~1 asunto, esta Sala analiza y
resuelve las causales de trnprecedencta y sobreseimiento
planteadas por la autoridad de\nandada en su oficio de
contestación, por ser una cuestión de orden público y de estudio
preferente.

Como primera causal de improcedencia, manifiesta la autoridad
demandada que se actualiza la causal de improcedencia prevista
en los artículos 92 fracción VI y 93 fracción 11de la Ley de justicia
Administrativa de la Ciudad de México, ya que arguye que el acto
administrativo impugnado fue emitido como respuesta a una
petición presentada por el actor de manera congruente y
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Causal de improcedencia que resulta infundada, toda vez que la
autoridad demandada pasa por alto que el hecho de dar
contestación a un escrito de petición no lleva consigo la cesación
de los efectos del juicio de nulidad que se resuelve, en la
inteligencia de que aquellas personas que formulan dichas
peticiones se encuentran en aptitud de c;:feterminar si con la
contestación que recayó a éstas se satisfizo su pretensión o
solicitud por la autoridad correspondiente, o bien, inconformarse
con el contenido como en el caso en concreto, por lo que es
indubitable que el enjuiciante se encuentra en aptitud de
controvertir dicho acto de autoridad manifestando a través de su
demanda las violaciones que considere contiene éste.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada VI.10.A.48 K,
sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada
en el Semanario Judicial de la F~deración y su Gaceta, tomo XXX

i

correspondiente al mes de ,gosto de dos mil nueve, página 1671
que es del tenor literal sigufente:

"PETICiÓN. . fv10DALlDADES DE LOS ACTOS
RECLAMADoS EN EL JUICIO DE AMPARO QUE SE
PROMUEVE POR VIOLACiÓN A ESE DERECHO. El
derecho de • petición previsto en el artículo 8º
constitucional, como premisa normativa se traduce en
que a toda ¡$olicitud de los gobernados presentada
por escrito af,te cualquier servidor público, de manera
respetuosa t pacífica, debe recaer una respuesta por
escrito y i~n forma congruente, haciéndola del
conoclmleato de aquéllos en breve plazo, pero sin
que el ,{servidor esté vinculado a responder
favorablemente a los intereses del solicitante. De
dicha premisa pueden advertirse distintos elementos
o variables de los actos reclamados en un luícío de
garantías promovido por violación al derecho de
petición, dependiendo de la actuación omisiva o
positiva que asuma la autoridad ante quien se
presente una solicitud en los términos señalados en el
precepto antes referido. Las variables fundamentales
a que se alude son enunciativamente las siguientes:
1.- Si el quejoso reclama que la autoridad responsable
no ha dado respuesta a una petición presentada en
forma pacífica y respetuosa, el acto reclamado será
de naturaleza omisiva, y la acción de amparo tendrá

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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inicialmente como finalidad obligar a la responsable
para que en breve término emita una respuesta
congruente a lo que le fue solicitado, y la notifique
legalmente al quejoso. En este supuesto, en el juicio
de amparo pueden derivar al menos otras dos
situaciones complementarias: 1.1.- Que exista una
solicitud presentada ante la responsable con la
oportunidad debida y en la forma que prevé el
artículo 8º constitucional, sin que ésta haya sido
respondida por dicha autoridad, situación en que el
acto reclamado es en sí mismo inconstitucional y
amerita la concesión del amparo al momento de la
celebración de la audiencia constitucional. 1.2.- Que
se demuestre la existencia de la mencionada
solicitud, en los términos ya descritos, pero que
durante la tramitación del juicio de amparo la
autoridad responsable exhiba la respuesta a dicha
petición y su notificación, en cuyo caso, inclusive
cuando la responsable aduzca que tales actuaciones
son anteriores a la presentación de la demanda
inicial, éstas podrán ser combatidas por el quejoso
mediante la ampliación a la demanda de garantías, o
con la promoción de un nuevo juicio de amparo. 2.- Si
el quejoso reclama que la respuesta emitida y
notificada por la autoridad responsable a una
petición presentada en forma pacífica y
respetuosa, es incongruente a lo realmente
solicitado, el acto reclamado será de naturaleza
positiva, siendo la materia de litis en el juicio de
garantías el contenido propio del acto de autoridad,
en cuyo caso el juzgador de amparo deberá analizar
y calificar la congruencia de la respuesta frente
a lo solicitado por el quejoso, y en el supuesto
de concluir que no se respondió lo realmente
pedido, el amparo deberá concederse para el
fin de que se responda congruentemente y se
notifique la nueva contestación. 3.- Si el quejoso
reclama que la respuesta emitida por la autoridad
responsable a una petición presentada en forma
pacífica y respetuosa, no le ha sido notificada, el acto
reclamado será de naturaleza omisiva, y la acción de
amparo buscará obligar a la responsable para que
notifique al quejoso la respuesta emitida a su
solicitud, y que éste desconoce. En este último caso,
dada la naturaleza otnlsiva del acto reclamado,
pueden presentarse también en el juicio de amparo
dos diversas situaciones complementarias: 3.1.- Que
aun cuando se demuestre la existencia de la
respuesta, ésta no se haya notificado al quejoso, en
cuyo caso la concesión del amparo tendrá como
finalidad notificar tal contestación al impetrante. 3.2.
Que durante la tramitación del juicio de amparo la
autoridad responsable exhiba la respuesta a la
solicitud y su notificación, supuesto en el que éstas
podrán ser combatidas por el quejoso mediante la
ampliación a la demanda de garantías, o con la
promoción de un nuevo juicio de amparo. En
consecuencia, el derecho de petición reviste

L
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características diversas que por su naturaleza
práctica y casuista deberán ponderarse por el
juzgador de amparo en cada caso concreto en
que se promueva un juicio de garantías por
violación al artículo 82 constitucional, pues será
atendiendo a ellas que surjan en aquél diversas
cargas y oportunidades procesales para las partes,
que influirán en el trámite y resolución del juicio, en
congruencia con los principios contenidos en el
artículo 17 constitucional y con la finalidad de
garantizar una debida capacidad de defensa del
quejoso."

"PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVADELSEXTOCIRCUITO."

·fl

"Amparo en revisión 165/2009. Julio Cid Moreno. 8 de
julio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente:
Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretario:
Alejandro Andraca Carrera."

También aplica a lo anterior la tesis aislada 1.150.A.22 K,
sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV,
en el mes de mayo de dos mil siete, página 2083 que
textualmente señala:

"DERECHO DE PETICiÓN. LA CESACiÓN DE LOS
EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO COMO CAUSA
DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO EN
EL QUE SE RECLAMA UNA VIOLACiÓN A AQUÉL,
NO PUEDE ESTIMARSE ACTUALIZADA POR LA
SIMPLE EVIDENCIA DE QUE LA AUTORIDAD
RESPONSABLE EMITiÓ UNA RESPUESTA. El
artículo 80. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra en favor del gobernado el
derecho público subjetivo a formular por escrito, de
manera pacífica y respetuosa, alguna petición a la
autoridad, la que tiene la obligación no sólo de emitir
una respuesta en breve término sino, además, la de
observar que esa contestación sea congruente con lo
pedido y el deber de notificarla al peticionario. De
acuerdo con esas premisas que definen el derecho de
petición y las obligaciones inherentes de la autoridad,
es patente que reclamada en el juicio de amparo
una violación de esa naturaleza, no puede
sustentarse la cesación de los efectos del acto
reclamado y, por ende, la actualización de la
causa de improcedencia prevista en el artículo
73, fracción XVI, de la Ley de Amparo, en la
simple evidencia de que la autoridad señalada
como responsable pronunció una respuesta,
toda vez que ese motivo legal de inejercitabilidad de

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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la acción de garantías, precisa para su configuración
de la destrucción de todos los efectos del acto
reclamado en forma total e incondicional, de modo tal
que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de
la violación constitucional; de ahí que al analizar la
violación relativa, el Juez de Distrito debe
examinar no sólo la existencia de la
contestación, sino también, como estudio propio
del contenido del derecho fundamental, que esa
respuestase haya emitido en breve término, de
manera congruente con lo pedido y notificado
legalmente al solicitante, realizado lo cual podrá
externar la conclusión en cuanto a la
constitucionalidad o inconstitucionalidad de la
reclamación. Por consiguiente, no basta que esté
demostrado que la autoridad ya contestó la
petición respectiva para que el Juez Federal estime
actualizada la causa de improcedencia en comento y
decrete el sobreseimiento en el juicio según lo
dispuesto en el artículo 74, fracción 111, de la
legislación de la materia, pues la prueba de la
simple contestación no es suficiente para
acreditar que se reunieron todas las exigencias
que integran el cumplimiento cabal del derecho
de petición, las que de encontrarse satisfechas,
en todo casodarían lugar a negar la protección
federal, pero no a sobreseer en el juicio de
amparo."

"DÉCIMOQUINTOTRIBUNALCOLEGIADOEN MATERIA
ADMINISTRATIVADELPRIMERCIRCUITO."

L

"Amparo en revisión 185/2006. Carlos Mario
Villanueva Zárate. 11 de mayo de 2006. Unanimidad
de votos. Ponente: Armando Cortés Galván.
Secretario: Juan Carlos Ramírez Górnora."

"Amparo en revisión 25/2007. Crispín [uárez Martínez.
24 de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente:
Armando Cortés Galván. Secretario: Gabriel Regis
López."

(El énfasis añadido a las tesis de jurisprudencia
plasmadas es de esta Sala).

111. Como segunda causal de improcedencia, manifiesta la
autoridad demandada que el juicio en que se actúa es
improcedente, ya que señala que en el oficio impugnado se hizo
del conocimiento de su contraparte que al habérsele otorgado el

_ beneficio del dictamen de invalidez total y permanente, se otorgó....
55 al actor y a sus legítimos beneficiarios, las prestaciones de orden
55
¡¡¡ social, económico, de vivienda, cultural, recreativo y servicios de== salud a las que por ley tiene derecho como miembro de la Policía
!!!!!
-?a-~ Auxiliar de la Ciudad de México; que tuvo acceso al pago de la-~=9.....<
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Administrativa total y permanente por la baja que causo y que por e o, a
Ciudatd!aMéXICO consideración de la enjuiciada, ha realizado el pago de

compensación prevista en el inciso h) de la cláusula 7a. del
contrato que celebró el accionante; que el pago a que refiere el
inciso g) de la cláusula ya mencionada es procedente únicamente
para los elementos que causan baja voluntaria de la Corporación,
caso en el cual según dicho de la demandada, no encuadra la
parte actora, por lo que concluye que no existe fundamento legal
alguno para que proceda a los pagos que pretende su
contraparte, más aún cuando asegura la enjuiciada que pretende
obtener una compensación doble.

Causal de improcedencia que debe desestimarse y se desestima,
toda vez que con lo expuesto en la misma, la autoridad
demandada tiende a controvertir el fondo del asunto, que será
resuelto en Considerandos que preceden al presente. Resulta
aplicable al criterio anterior, la tesis de jurisprudencia P.!j.
135/2001, sustentada por la Suprema Corte de justicia de la
Nación, publicada en el Tomo XV, del Semanario judicial de la
Federación y su Gaceta, correspondiente a enero de dos mil dos,
visible a página 05, que es del siguiente tenor:

"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE
HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL
ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ
DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del
juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de
lo que se desprende que si se hace valer una en la
que se involucre una argumentación íntimamente
relacionada con el fondo del negocio, debe
desestimarse. "

"Amparo en revisión 2639/96. Fernando Arreola Vega.
27 de enero de 1998. Unanimidad de nueve votos en
relación con el criterio contenido en esta tesis.
Ausentes: juventino V. Castro y Castro y Humberto
Román Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón.
Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero."

"Amparo en revisión 1097/99. Basf de México, S.A. de
C.V. 9 de agosto de 2001. Unanimidad de diez votos.
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente:
Mariano Azuela Gültrón. Secretaria: María Marcela
Ramírez Cerrillo."

---------- - -- - - - - -- - -

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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"Amparo en revisión 1415/99. Grupo Ispat
International, S.A de c.v. y coags. 9 de agosto de
2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo 1. Ortiz
Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita García
Galicia."

"Amparo en revisión 1548/99. Ece, S.A. de C.V. y
coags. 9 de agosto de 2001. Unanimidad de diez
votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán.
Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas.
Secretaria: Irma Leticia Flores Díaz."

"Amparo en revisión 1551/99. Domos Corporación,
S.A. de c.v. y coags. 9 de agosto de 2001.
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente
Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero.
Secretario: JoséManuel Quintero Montes."

"El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy
seis de diciembre en curso, aprobó, con el número
135/2001, la tesis jurisprudencial que antecede.
México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos
mil uno."

Asimismo, resulta ilustrativa a dicho razonamiento, la tesis
jurisprudencial S.S./J.48, sustentada por la Sala Superior de este
Tribunal en sesión plenaria del trece de octubre de dos mil cinco,
publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veintiocho de
octubre del año en cita, que textualmente dice:

"CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. SI EN SU
PLANTEAMIENTO SE HACEN VALER
ARGUMENTOS VINCULADOS CON EL FONDO DEL
ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE LA. Si se
plantea una' causal de improcedencia del juicio de
nulidad, en la que se hagan valer argumentos
vinculados con el fondo del asunto, la Sala que
conozca del mismo al dictar sentencia deberá
desestimarla y si no existe otro motivo de
improcedencia, entrar al estudio de los conceptos de
nulidad. "

"R. A. 5233/2002-A-182/2002.- Parte actora: Eduardo
Negrón Martínez.- Fecha: 24 de octubre de 2002.
Unanimidad de siete votos.- Ponente: Mag. Lic. César
Castañeda Rivas.- Secretario: José Amado Clemente
Zayas Domínguez."

"R. A. 1173/2002-11-4154/2001.- Parte actora:
Prodeursa Promotora de Desarrollos Urbanos, S. A. de
C. V.- Fecha: 19 de junio de 2003.- Unanimidad de
seis votos.- Ponente: Mag. Líe. César Castañeda
Rivas.- Secretario: Gerardo Torres Hernández."
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"R. A. 8556/2002-111-4238/2000.- Parte actora: Silvia
Marín López.- Fecha: 2 de octubre de 2003.
Unanimidad de cinco votos.- Ponente: Mag. Doctora
Lucila Silva Guerrero.- Secretario: Lic. josé Morales
Campos."

"R. A. 6642/2003-111-808/2003.-Parte actora: josé Luis
Tovar Acevedo.- Fecha: 6 de abril de 2004.
Unanimidad de siete votos.- Ponente: Mag. Lic.
Victoria Eugenia Quiroz de Carrillo.- Secretario: Lic.
Miguel Ángel Noriega Loredo."

"R. A. 71/2004-A-2513/2003.- Parte actora: PSM
Asesores, S. A. de C. V.- Fecha: 26 de enero de 2005.
Unanimidad de siete votos.- Ponente: Mag. Lic. Laura
Emilia Aceves Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Katia Meyer
Feldman."

En virtud de que esta Sala juzgadora no advierte más causales de
improcedencia que deban ser estudiadas y resueltas en el juicio
que en este acto se resuelve, procede entrar al fondo del asunto.

n
IV. La controversia en el presente asunto consiste en determinar
sobre la legalidad o ilegalidad del acto administrativo impugnado
precisado en el contenido del Resultando Primero de esta
sentencia.

V. Previo análisis de los argumentos expuestos por las partes en
el escrito inicial de demanda y en el oficio de contestación, así
como previa valoración de las pruebas admitidas que obran en el
expediente del juicio de nulidad en que se actúa, en términos de
lo dispuesto en la fracción I del artículo 98 de la Ley de justicia
Administrativa de la Ciudad de México, esta Sala estima que en el
presente caso le asiste la razón legal a la parte actora, por las
consideraciones que a continuación se exponen.

Por cuestión de orden prelativo, esta Sala juzgadora entra al
análisis de la, parte conducente del primer concepto de nulidad,
planteado por la parte actora en su demanda, capítulo intitulado:
"CONCEPTOS DE NULIDAD", en el que la parte actora
sustancialmente aduce que el oficio que impugna es ilegal, al
afirmar que la autoridad demandada omitió precisar el precepto
jurídico en el que apoya su facultad para la emisión de actos
como el que se combate en esta vía.

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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La autoridad demandada no adujo argumento alguno sobre el
particular en su oficio de contestación.

A consideración de esta Juzgadora, el concepto de nulidad a
estudio resulta fundado, ya que de conformidad con lo que
establece el artículo 6° fracciones I y VI de la Ley de
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, todo acto
de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado, esto
es, que en el mismo se debe citar el o los preceptos legales que
sirvan de apoyo para su emisión y expresar los razonamientos
que lo llevaron a la conclusión de que el asunto de que se trata,
encuadra en los presupuestos de las normas que invoca, así
como ser emitido y contener la firma autógrafa de la autoridad
competente para ello.

Sin embargo, del estudio del oficio impugnado, visible a fojas
diecisiete y dieciocho de autos, el cual goza de valor probatorio
pleno de conformidad con lo dispuesto por la fracción I del
artículo 98 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de
México, se advierte que la autoridad demandada a fin de
sustentar la competencia para la emisión del oficio en mención,
precisó lo siguiente:

L

"( )"...

"Los artículos 8, 14, 16, 123 apartado B, fracción XIII
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 2° fracciones XVI, XVII, XXIV Y XXIX; 53
fracción I y 55 primer párrafo de la Ley del Sistema de
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 3 punto
1, Fracción 11,inciso a), 51, 52 Y 56 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del
Distrito Federal; 31 fracción IV y demás relativos y
aplicables de la Ley Orgánica del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Distrito Federal (...)"

(Énfasis añadido).

De la cita recientemente elaborada se desprende que la
autoridad demandada no fundamentó debidamente la
competencia que le ha sido atribuida para la emisión del oficio
controvertido, en la inteligencia de que los numerales jurídicos a
que hace alusión, textualmente señalan:
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CONSTITUCiÓN pOlíTICA DE lOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS.

"ARTíCULO 80. Los funcionarios y empleados
públicos respetarán el ejercicio del derecho de
petición, siempre que ésta se formule por escrito, de
manera pacífica y respetuosa; pero en materia
política sólo podrán hacer uso de ese derecho los
ciudadanos de la República."

"A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de
la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene
obligación de hacerlo conocer en breve término al
peticionario. "

"ARTíCULO 14. A ninguna ley se dará efecto
retroactivo en perjuicio de persona alguna."

n

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante
juicio seguido ante los tribunales previamente
establecidos, en el que se cumplan las formalidades
esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes
expedidas con anterioridad al hecho."

"En los juicios del orden criminal queda prohibido
imponer, por slmple analogía, y aún por mayoría de
razón, pena alfuna que no esté decretada por una ley
exactamente aplicable al delito de que se trata."

"En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva
deberá ser conforme a la letra o a la interpretación
jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los
principios generales del derecho."

"ARTíCULO 16. Nadie puede ser molestado en su
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del
procedimiento. "

"Toda persona tiene derecho a la protección de sus
datos personales, al acceso, rectificación y
cancelación de los mismos, así como a manifestar su
eposlclón, en los términos que fije la ley, la cual
establecerá los supuestos de excepción a los
principios que rijan el tratamiento de datos, por
razones de seguridad nacional, disposiciones de
orden público, seguridad y salud públicas o para
proteger los derechos de terceros."

"No podrá librarse orden de aprehensión sino por la
autoridad judicial y sin que preceda denuncia o

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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querella de un hecho que la ley señale como delito
sancionado con pena privativa de libertad y obre~
datos que establezcan que se ha cometido ese hecho
y que exista la probabilidad de que el indiciado lo
cometió o participó en su comisión."

"La autoridad que ejecute una orden judicial de
apr~hensión, deberá poner al inculpado a disposición
del Juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta
responsabilidad. La contravención a lo anterior será
sancionada por la ley penaL"

"Cualquier persona puede detener al indiciado en el
momento en que esté cometiendo un delito o
inmediatamente después de haberlo cometido,
poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad
más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del
Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de la
detención. "

"Sólo en casos urgentes, .cuando se trate de delito
grave así calificado por la ley y ante el riesgo fundado
de que el indiciado pueda.sustraerse a la acción de la
justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la
autoridad judicial por razón de la hora, lugar o
circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su
responsabilidad, ordenar su detención, fundando y
expresando los indicios que motiven su proceder."

. ¡

"En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba
la consignación del detenido deberá inmediatamente
ratificar la detención o decretar la libertad con las
reservas de ley."

L

"La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público
y tratándose de delitos de delincuencia organizada,
podrá decretar el arraigo de una persona, con las
modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin
que pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea
necesario para el éxito de la investigación, la
protección de personas o. bienes jurídicos, o cuando
exista riesgo fundado de que el inculpado se
sustraiga a la acción de ra justicia. Este plazo podrá
prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio Público
acredite que subsisten las causas que le dieron
origen. En todo caso, la duración total del arraigo no
podrá exceder los ochenta días."

"Por delincuencia organizada se entiende una
organización de hecho de tres o más personas, para
cometer delitos en forma permanente o reiterada, en
los términos de la ley de la materia."

"Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio
Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en
que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a
disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá
duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como



{ I
13

JUICIO: TJ/II-106706/2019.
.

Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

delincuencia organizada. Todo abuso a lo
anteriormente dispuesto será sancionado por la ley
penaL"

"En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial
podrá expedir, a solicitud del Ministerio Público, se
expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la
persona o personas que hayan de aprehenderse y los
objetos que se buscan, a lo que únicamente debe
limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un
acta circunstanciada, en presencia de dos testigos
propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su
ausencia o negativa, por la autoridad que practique la
diligencia."

"Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley
sancionará penalmente cualquier acto que atente
contra la libertad y privada de las mismas, excepto
cuando sean aportadas de forma voluntaria por
alguno de los particulares que participen en ellas. El
juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuando
contengan información relacionada con la comisión
de un delito. En ningún caso se admitirán
comunicaciones que violen el deber de
confidencialidad que establezca la ley."

"Exclusivamente la autoridad judicial federal, a
petición de la.'!autoridad federal que faculte la ley o
del titular del Ministerio Público de la entidad
federativa correspondiente, podrá autorizar la
intervención de cualquier comunicación privada. Para
ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar
las causas legales de la solicitud, expresando
además, el tipo de intervención, los sujetos de la
misma y su duración. La autoridad judicial federal no
podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de
materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil,
laboral o administrativo, ni en el caso de las
comunicaciones del detenido con su defensor."

"Los PoderesJudiciales contarán con jueces de control
que resolverán, en forma inmediata, y por cualquier
medio, las solicitudes de medidas cautelares,
providencias precautorias y técnicas de investigación
de la autoridad, que requieran control judicial,
garantizando los derechos de los indiciados y de las
víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro
fehaciente de todas las comunicaciones entre jueces
y Ministerio Público y demás autoridades
competentes. "

"Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los
requisitos y límites previstos en las leyes. Los
resultados de las intervenciones que no cumplan con
éstos, carecerán de todo valor probatorio."

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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"La autoridad administrativa podrá practicar visitas
domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se
han cumplido los reglamentos sanitarios y de pollcía:
y exigir la exhibición de los libros y papeles
indispensables para comprobar que se han acatado
las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos,
a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas
para los cateos."

"La correspondencia que bajo cubierta circule por las
estafetas estará libre de todo registro, y su violación
será penada por la ley."

"En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá
alojarse en casa particular contra la voluntad del
dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de
guerra los militares podrán exigir alojamiento,
bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los
términos que establezca la ley marcial
correspondiente. "

"ARTíCULO 123. (...)"

"B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:"

"( )"...
"XIII. Los militares, marinos, personal del servicio
exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los
miembros de las instituciones policiales, se regirán
por sus propias leyes."

L

"Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los
miembros de las instituciones policiales de la
Federación, las entidades federativas y los Municipios,
podrán ser separados de sus cargos si no cumplen
con los requisitos que, las leyes vigentes en el
momento del acto señalen para permanecer en
dichas instituciones, o removidos por incurrir en
responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si
la autoridad jurisdiccional resolviere que la
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra
forma de terminación del servicio fue injustificada, el
Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización
y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que
en ningún caso proceda su reincorporación al servicio,
cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de
defensa que se hubiere promovido."

"Las autoridades federales, de las entidades
federativas y municipales, a fin de propiciar el
fortalecimiento del sistema de seguridad social del
personal del Ministerio Público, de las corporaciones
policiales y de los servicios periciales, de sus familias
y dependientes, instrumentarán sistemas
complementarios de seguridad social."
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"EI Estado proporcionará a los miembros en el activo
del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones
a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este
apartado, en términos similares y a través del
organismo encargado de la seguridad social de los
componentes de dichas instituciones."

lEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD CIUDADANA
DE lA CIUDAD DE MÉXICO. .

"ARTíCUlO 2. Para los efectos de esta Ley, se
entenderá por:"

"( )"."

"XVI. Instituciones de Seguridad Ciudadana:
Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, del
Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de
la seguridad ciudadana en la Ciudad"

n
"XVII. Instituciones Policiales: cuerpos de policía, de
vigilancia y custodia de los establecimientos
penitenciarios, de detención preventiva y, en general,
todas las dependencias encargadas de la seguridad
ciudadana en la Ciudad;"

"( )"...
"XXIV. Policía: diversos cuerpos de policía de la
Secretaría y de la Fiscalía;"

"( )"...

"XXIX. Secretaría: Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México."

"( )"...

" "ARTíCUlO 53. El modelo de cuerpos policiales se
establece en razón del tramo de responsabilidad y de
la ingeniería institucional diseñada en la Constitución
de la Ciudad y demás disposiciones legales, de la
siguiente manera:"

"1. Bajo la responsabilidad de la Secretaría se
encuentra la pollcía de proximidad que se divide en:
Policía Preventiva; Policía Auxiliar; Policía de Tránsito,
Policía Bancaria e Industrial; Policía Cívica, y Cuerpos
especiales y las demás que determinen la
normatividad aplicable."

"( )"...

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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"ARTíCUlO SS. Las policías preventiva, auxiliar, de
tránsito, cívica, bancaria e industrial y cuerpos
especiales desempeñarán sus funciones bajo la
dirección y mando directo de la Secretaría,
observando las disposiciones establecidas en la
normatividad federal y local en la materia, regulando
su funcionamiento interno a través de su
correspondiente Ley Orgánica, Reglamentos,
Acuerdos, Protocolos y demás instrumentos jurídico
administrativos que se emitan para tal efecto."

"( )"...

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARíA DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

"ARTíCUlO 3. Al frente de la Secretaría estará el
Secretario, quien para la atención de los Asuntos de
su competencia contará con las siguientes Unidades
Administrativas, Administrativas Policiales, Unidades
de Policía Complementaria y Órganos Colegiados,
mismas que quedarán adscritas como sigue:"

"1. Secretario:"

"( )"... L
"11.Unidades de Policía Complementaria:"

"a) Dirección General de la Policía Auxiliar."

"( )"...

"ARTíCUlO 51. La Policía,Complementaria se integra
por la Policía Auxiliar y la Policía Bancaria e Industrial,
cuya operación y administración está a cargo de los
titulares de las Direcciones Generales a que se refiere
este capítulo."

"ARTíCUlO 52. La Policía Complementaria
proporcionará servicios de custodia, vigilancia,
guardia y seguridad de personas y bienes, valores e
inmuebles a dependencias, entidades y órganos de
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Federales
y del Distrito Federal, órganos autónomos federales y
locales así como a personas físicas y morales,
mediante el pago de la contraprestación que
determinen los titulares de las respectivas
Direcciones Generales, la cual será publicada
anualmente en la Gaceta Oficial del Distrito Federal."
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"ARTíCULO 56. Son atribuciones de las Direcciones
Generales de la Policía Bancaria e Industrial y de la
PolicíaAuxiliar:"

"l. La dirección de las activi<;t8des de las
corporaciones a su cargo;"

"11. El mando de las Unidades .Admlnlstratlvas de
Apoyo Técnico Operativo y las Unidades
Administrativas de Apoyo Técnico Operativo Policial
adscritas a la Corporación a su cargo;"

"111. Proponer para su aprobación, los lineamientos
generales de prestación del servicio por los
elementos de la corporaciósi a su cargo y de
contratación del mismo;" .

"IV. Celebrar los contratos de prestación del servicio
con personas físicas o morales así como los convenios
de colaboración para el mlsrno efecto con organismos
públicos;"

"V. Determinar el costo de los servicios que presten;"

n "VI. Representar a la Dirección General y a la
corporación a su cargo, ante autoridades
administrativas y jurisdiccionales, en los
procedimientos el) que sean parte;"

"VII. Formular 10'$programas para el desarrollo de la
competitividad. de los servicios de la corporación a su
cargo y someterlos para su aprobación;"

"VIII. Formular los programas de adquisiciones de
bienes y de prestación de servicios necesarios para la
operación de la corporación a su cargo y someterlos a
la aprobación del Secretario por conducto de la
Oficialía Mayor;"

"IX. Designar, previo acuerdo del Secretario, a los
titulares de las Unidades Administrativas y de las
Unidaqes Administrativas Policiales adscritas a la
Direcqlón General a su cargo;"

.~

"X. programar, dirigir y supervisar las actividades de
las ...Unidades Administrativas de Apoyo Técnico
Operativo y Unidades Administrativas de Apoyo
Técnico Operativo Policial de la corporación a su
cargo;"

"XI. Elaborar los anteproyectos de presupuesto de
egresos para su inclusión al proyecto de la Secretaría;
XII. Elaborar los manuales de organización y de
procedimientos y someterlos a la consideración de la
Oficialía Mayor;"

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMXDato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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"XII. Elaborar los manuales de organización y de
procedimientos y someterlos a la consideración de la
Oficialía Mayor;"

"XIII. Otorgar, conferir y revocar los poderes
generales o especiales que sean necesarios, para que
en el ámbito de sus funciones, representen a la
corporación a su cargo ante personas físicas o
morales del sector público o privado, autoridades
jurisdiccionales, laborales o administrativas, locales o
federales, en procedimientos en que la misma sea
parte;"

"XIV. Acordar con las Unidades Administrativas de
Apoyo Técnico Operativo y. las Unidades
Administrativas de Apoyo Técnico Operativo Policial
de la Corporación a su cargo, los asuntos inherentes
al buen desempeño de las mismas;"

"XV. Someter a consideración del Secretario las
medidas orientadas al mejor funcionamiento y .'. ~
organización de la Corporación a su cargo; y"

"XVI. Aplicar la separación, destitución, remoción y la
baja de personal adscrito' en los términos de la
legislación y normatividad aplicable;" .

"XVII. Someter a consideradón del Secretario los
proyectos normativos y mecanismos que tengan
como objeto mejorar el funcionamiento, organización,
e integración de la Corporación Policial; y"

"XVIII. Los demás que le atribuya la normatividad
vigente. "

lEY ORGÁNICA DEL; TRIBUNAL DE lO
CONTENCIOSO ADMINISTItATIVO DEL DISTRITO
FEDERAL.

.; :,;}

"ARTíCULO 31. Las salas del Tribunal son
competentes para conocer.'[

"( )"...
i

"IV. De los juicios en contra de la falta de
contestación de las rnlsmasjautorldades, dentro de un
término de treinta días natlrrales. a las promociones
presentadas ante ellas port"los particulares, a menos
que las leyes y reglament s fijen otros plazos o la
naturaleza del asunto lo req iera;"

"( )"...
De donde se colige la ilegalidad del acto administrativo
impugnado, en la inteligencia de que de los preceptos jurídicos
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plasmados en el mismo, no se desprende la facultad que tiene la
Tribunal de Justicia . I l" d IAdministrativa demandada para pronunciarse respecto a o so íctta o por a

de la . d . ., lid tCiudad de México parte actora en su escrito e petlción, por o que o ~roce en e es

declarar la nulidad del acto a debate. Sirve <i€ apoyo a lo
"

anterior, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 57/209'1' sustentada por

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
;.

tomo XIV, en el mes de noviembre de do? mil uno, página 31, que

es del tenor literal siguiente:

"COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO
ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA,
DEBE SEÑALARSE tON PRECISiÓN EL PRECEPTO
LEGAL QUE LES'" OTORGUE LA ATRIBUCiÓN
EJERCIDA V, EN SU CASO, LA RESPECTIVA
FRACCiÓN, INCI$O V SUBINCISO. De lo dispuesto
en la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94 del Tribunal
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
publicada en I~ Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, Número 77, mayo de 1994, página 12, de
rubro: "COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACiÓN ES
REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.", así
como de las.conslderaciones en las cuales se sustentó
dicho critetio, se desprende que la garantía de
fundamentación consagrada en el artículo 16 de la
Constitución Pc;5líticade los Estados Unidos Mexicanos,
lleva implícita. la idea de exactitud y precisión en la
cita de las normas legales que facultan a la autoridad
administrativa para emitir el acto de molestia de que
se trate, al atender al valor jurídicamente protegido
por la exigencia constitucional, que es la posibilidad
de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular
frente a los actos de las autoridades que afecten o
lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la
prerrogativa de su defensa, ante un acto que no
cumpla con los requisitos legales necesarios. En
conqruencla con lo anterior, resulta inconcuso que
para estimar satisfecha la garantía de la debida
fundamentación, que establece dicho precepto
constltuctonat, por lo que hace a la competencia de la
autóridad administrativa para emitir el acto de
mólestia es necesario que en el documento que se
contenga se invoquen las disposiciones legales,
acuerdo o decreto que otorgan facultades a la
autoridad emisora y, en caso de que estas normas
incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad
y detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos
y subincisos, en que apoya su actuación; pues de no
ser así, se dejaría al gobernado en estado de
indefensión, toda vez que se traduciría en que éste
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ignorara si el proceder de la autoridad se encuentra o
no dentro del ámbito competencial respectivo por
razón de materia, grado y territorio y, en
consecuencia, si está o no ajustado a derecho. Esto es
así, porque no es permisible abrigar en la garantía
individual en cuestión ninguna clase de ambigüedad,
ya que su finalidad consiste, esencialmente, en una
exacta individualización del acto de autoridad, de
acuerdo a la hipótesis jurídica en que se ubique el
gobernado en relación con las facultades de la
autoridad, por razones de seguridad jurídica."

"Contradicción de tesis 94/2000-55. Entre las
sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Sexto Circuito y el Primer y
Cuarto Tribunales Colegiados en Materia
Administrativa, ambos del Primer Circuito. 26 de
octubre de 2001. Unanimidad

de cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Ponente:
Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes
Margarita García Galicia."

"Tesis de jurisprudencia 57/2001. Aprobada por la
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada
del treinta y uno de octubre de dos mil uno."

También resulta aplicable al criterio anterior, la tesis de
jurisprudencia S.S./J.69, sustentada por la Sala Superior de este
Tribunal, aprobadas en sesión plenaria del día treinta de abril de
dos mil ocho, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
diecinueve de mayo del año en cita, que dispone:

L

"COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD EMISORA DEL
ACTO O RESOLUCiÓN IMPUGNADA,
FUNDAMENTACiÓN DE LA. Las garantías de
fundamentación y motivación previstas en el artículo
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos que se ven reflejadas en diversas
disposiciones secundarias del Distrito Federal,
implican que en el acto o resolución de autoridad de
que se trate, se invoquen demanera exacta y precisa
el o los preceptos jurídicos1 acuerdo o decreto que
faculten a la autoridad para isu emisión, y en el caso
de que estas normas inclL!Yan diversos supuestos,
deberán citar el apartado} fracción o fracciones,
incisos y subincisos en que] apoyan su actuación, de
no ser así, se deja al gpbernado en estado de
indefensión al no conocer ¡el fundamento legal que
faculta a la autoridad para érnltlr el acto o resolución,
ni el carácter con que lo emite y, en consecuencia si
está o no ajustado a derecho."

"R. A. 1411/2006.- 111-5117/2005.-Parte actora: Luis
Hernández Martínez.- Fecha: 05 de abril de 2006.
Unanimidad de siete votos.- Ponente: Mag. Líe. Laura
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Emilia Aceves Gutiérrez.- Secretario: Lic. Jesús
Alejandro Martínez García."

"R. A. 7346/2006.- A-4051/2006.- Parte Actora:
Sehecami Protección y Vigilancia Privada, S.A. de C.
V.- Fecha: 31 de enero de 2007.- Unanimidad de siete
votos.- Ponente: Mag. Lic. Dra. Lucila Silva Guerrero.
Secretario: Lic. José Morales Campos."

"R. A. 7766/2006.- 11-5724/2005.- Parte actora:
Adelina Balbuena Bezanilla de Balbuena.- Fecha: 14
de febrero de 2007.- Unanimidad de siete votos.
Ponente: Mag. Dra. Lucila Silva Guerrero.- Secretario:
Lic. JoséMorales Campos."

"R. A. 7423/2006.- 11-344/2005 y A-1473/2005
(acumulados).- Parte actora: Carlos Ordóñez
Morgado.- Fecha: 28 de marzo de 2007.- Unanimidad
de siete votos.- Ponente: Mag. Lic. César Castañeda
Rivas.- Secretario: Lic. Ricardo Romero Yánez."

"R. A. 653/2007.- A-1773/2006.- Parte actora: Omar
Miranda Giles.- Fecha: 11 de julio de 2007.
Unanimidad de siete votos.- Ponente: Mag. Lic. César
Castañeda Rivas.- Secretario: Lic. Gerardo Torres
Hernández. "

Toda vez que las manifestaciones expuestas en la parte
conducente del primer concepto de nulidad resultaron fundadas y
suficientes para declarar la nulidad del acto administrativo
combatido y la satisfacción de la pretensión deducida, es
innecesario el estudio de los restantes hechos narrados y
conceptos de nulidad-planteados en el escrito de desahogo de
prevención, porque en nada variaría el resultado del presente
fallo. Sirve de apoyo al criterio anterior la tesis de jurisprudencia
número S.S./J.13 sustentada por la Sala Superior de este Tribunal
en sesión plenáría del veinticinco de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve y publicada en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal con fecha dos de diciembre del año en cita, que
dispone:

"CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO
UNO DE LOS CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES
NECESARIO EL ANÁLISIS DE TODOS LOS DEMÁS.
En los casos en que el actor haga valer varias
causales de nulidad en la demanda, y al estudiarlas,
la Sala del conocimiento considere que una es
fundada y suficiente para declarar la nulidad de la
resolución o acto impugnado, y para satisfacer la
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pretensión del demandante, no está obligada a
analizar en el juicio las demás causales."

"R. A. 1561/97-11-3366/96.- Parte Actora: "Instituto
Mexicano del Seguro Socialll.- Sesión del 13 de enero,
1998.- Unanimidad de cinco votos.- Ponente: Mag. Lic.
Victoria Eugenia Quiroz de Carrlllo., Secretaria de
Acuerdos, Lic. Eduarda Fortis Garduño."

"R. A. 2032/97-111-1839/97.- Parte, Actora: Alberto
Jimeno López.- Sesión del 4 ,de febrero, 1998.
Unanimidad de cinco votos.- POr;fente:Mag. Lic. Jaime
Araiza Velázquez.- Secretaria de Acuerdos, Lic.
Socorro Diaz Mora." ,',

"R. A. 12/98-1-3802/97.- }parte Actora: María
Magdalena Barranco.- sestcndettz de marzo, 1998.
Unanimidad de cinco votos.- Ponente: Mag. Lic. Jaime
Araiza Velázquez.- Secretaria de Acuerdos, Lic.
Socorro Diaz Mora." ..

"R. A. 93/98-11-3105/97.- pjrtelActora: Alvaro Molina
Castañeda.- Sesión del i 26 de marzo, 1998.
Unanimidad de cinco vctos.- Ponente: Mag. Lic.
Antonio Casas Cadena.- Secretario de Acuerdos, Lic.
Raúl Domínguez Domínguez."

"R. A. 2273/97-1-3463/97.~ p,rte Actora: "Unlversldad
Nacional Autónoma de fV1é~icoll.-Sesión del 6 de
mayo, 1998.- Unanimidad ge cinco votos.- Ponente:
Mag. Lic. Antonio Cases ,Cadena.- Secretario de
Acuerdos, Lic. J.A. Clemente Zayas Domínguez."

.t.. ,1
Por lo expuesto y con fundamento erí los artículos 97, 98, 100

~
fracción 11y 102 fracción 111de la Ley , Justicia Administrativa de
la Ciudad de México, esta Sala d" lara la nulidad del acto
administrativo impugnado, quedan, o obligada la autoridad
demandada a restituir a la hoy actor. 'en el goce de los derechos
que le fueron indebidamente afectad S, quedando constreñida en
la especie a dejarlo sin efecto legallal,guno, y en consecuencia,
emitir un nuevo acto de autoridad e~ el que una vez que precise~
debidamente su competencia, re~elva lo que en derecho
proceda respecto a la solicitud for~lada por la parte actora, o
bien, lo remita a la autoridad competente para ello para que una
vez realizado su estudio, emita la iresolución que en derecho

111 corresponda.
-.
55= Para el efecto del cumplimiento de lo aquí determinado, se
¡¡
:: concede a la autoridad demandada un término que no exceda de-=~ DIEZ DíAS HÁBILES contados a partir de la fecha en que quede_,-~=<$
-<
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JUICIO: TJ/II-106706/2019.

firme este fallo para que lo cumplimente en los términos en que
Tribunal de Justicia . . .

Administrativa fue resuelto el presente JUICIO.
de la

Ciudad de México

n

Sirviendo de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia 2a./J.
52/2001, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, tomo XIV, en el mes de noviembre de
dos mil uno, página 32 que es del tenor literal siguiente:

"COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS. LA NULIDAD DECRETADA
POR NO HABERLA FUNDADO NO PUEDE SER
PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS CASOS EN
QUE LA RESOLUCiÓN IMPUGNADA RECAIGA A
UNA PETICiÓN, INSTANCIA O RECURSO. Si la
ausencia de fundamentación de la competencia de la
autoridad administrativa que emite el acto o
resolución materia del juicio de nulidad
correspondiente, incide directamente sobre la validez
del acto impugnado y, por ende, sobre los efectos que
éste puede producir en la esfera jurídica del
gobernado, es inconcuso que esa omisión impide al
juzgador pronunciarse sobre los efectos o
consecuencias del acto o resolución impugnados y lo
obliga a declarar la nulidad de éstos en su integridad,
puesto que al. darle efectos a esa nulidad,
desconociéndose si la autoridad demandada tiene o
no facultades para modificar la situación jurídica
existente, afectando la esfera del particular, podría
obligarse a un órgano incompetente a dictar un nuevo
acto o resolución que el gobernado tendría que
combatir nuevamente, lo que provocaría un retraso
en la impartición de justicia. No obsta a lo anterior el
hecho de que si la autoridad está efectivamente
facultada para dictar o emitir el acto de que se trate,
pueda subsanar su omisión; además, en aquellos
casos en los que la resolución impugnada se haya
emitido 'en respuesta a una petición formulada por el
particulár, o bien, se haya dictado para resolver una
instancia o recurso, la sentencia de nulidad deberá
ordenar el dictado de una nueva, aunque dicho efecto
sólo tuviera como consecuencia el que la autoridad
demandada se declare incompetente, pues de otra
manera se dejarían sin resolver dichas peticiones,
instancias o recursos, lo que contravendría el
principio de seguridad jurídica contenido en el
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos."

"Contradicción de tesis 92/2000-55. Entre las
sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Sexto Circuito, el Segundo

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



24

Tribunal Colegiado del Octavo Circuito y el Primer
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del
Primer Circuito. 17 de octubre de 2001. Unanimidad
de cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Romero.
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Secretaria: Andrea Zambrana Castañeda."

"Tesis de jurisprudencia 52/2001. Aprobada por la
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada
del veintiséis de octubre de dos mil uno."

Para el efecto del cumplimiento de lo aquí determinado, se
concede a la autoridad demandada un término que no exceda de
DIEZ DíAS HÁBILES contados a partir de la fecha en que quede
firme este fallo para que lo cumplimente en los términos en que
fue resuelto el presente juicio.

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos
3 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México; 97, 98, 100 fracción 11,
102 fracción III y demás relativos y aplicables de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México, es de resolverse y se:

R E S U E L V E
PRIMERO. No se sobresee el presente juicio, atento a las
consideraciones jurídicas precisadas en' los Considerandos
Segundo y Tercero de esta sentencia.

L

SEGUNDO. Se declara la nulidad del oficio
de fecha ,

quedando obligada la autoridad demandada a restituir a la parte
actora en el goce de sus derechos indebidamente afectados,
DEBIENDO DEJARLO SIN EFECTO LEGAL ALGUNO Y EN
CONSECUENCIA, EMITIR UN NUEVO ACTO DE AUTORIDAD
EN EL QUE UNA VEZ QUE PRECISE DEBIDAMENTE SU
COMPETENCIA, RESUELVA LO QUE EN DERECHO PROCEDA
RESPECTO A LA SOLICITUD FORMULADA POR LA PARTE

"

ACTORA, O BIEN, LO REMITA A LA AUTORIDAD
COMPETENTE PARA ELLO PARA QUE QNA VEZ REALIZADO
SU ESTUDIO, EMITA LA RESOLUCiÓN: QUE EN DERECHO
CORRESPONDA, lo cual deberá hacer dentro del término de
DIEZ DíAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que
quede firme el presente fallo.
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JUICIO: TJ/II-I06706/2019.

TERCERO. Se hace saber a las partes que en contra de la
Tribunal de Justicia ., di' ,Administrativa presente sentencia pueden interponer el recurso e ape acion

Ciudag~!aMéxico dentro de los diez días siguientes al que surta sus efectos la
notificación.

n

CUARTO. A efecto de garantizar debidamente el derecho
humano de acceso a la justicia, se hace saber a las partes que
para mayor comprensión de lo resuelto, el expediente se
encuentra a su disposición en esta Ponencia a fin de que lo
puedan consultar y si así lo solicitan, serán atendidos por el
Magistrado Instructor o por los Secretarios de Acuerdos para que
se les explique el contenido y los alcances de la presente
sentencia.

QUINTO. NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, y en su
oportunidad, archívese el presente expediente como asunto
concluido.
Así lo resolvieron y firman los Magistrados Integrantes de la
Segunda Sala Ordinaria: MAESTRO FRANCISCO JAVIER BARBA
LOZANO como Presidente; LICENCIADO ERNESTO SCHWEBEL
CABRERA como Integrante y DOCTOR BENJAMíN MARINA
MARTíN como Encargado e Instructor de la Ponencia Seis de la
Segunda Sala O inar a, ante la Secretaria de Acuerdos
LICENCIADA ERI SE ES ORTIZ, quien da fe, con fundamento
en lo dispuesto p el rtículo 54 fracciones 1, " Y V de la Ley
Orgánica del Tribu I d usticia Administrativa de la Ciudad de
México, da fe. )

¿

A ~ /'"
\

~ Q._~\ vxo.,

D B~íN MAR NA M RTíN
ENCARGADO E INSTRUCTOR

DE LA PONENCIA SEIS

LIC. E SERES ORTIZ
SECRETARIA DE ACUERDOS
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Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

SEGUNDA SALA ORDINARIA

PONENCIA SEIS

JUICIO NÚMERO: TJíU-I06706/2019

ACTOR: .

CERTIFICACiÓN DE NO INTERPOSICiÓN DE
MEDIO DE DEFENSA/SE DECLARA EJECUTORIA

Ciudad de México, a nueve de marzo de dos mil veintitrés.- La
Licenciada Erica Seres Ortiz, Secretaria de Acuerdos adscrita a la
Ponencia Seis de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de
Justicia Administrativa de la Ciudad de México, con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 56 fracciones VII y VIII del
Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional CERTIFICA:
Que la sentencia dictada en el presente asunto fue notificada a la
parte actora el cuatro del marzo de dos mil veinte y a la
autoridad demandada el seis del mismo mes y año, por lo que el
término de diez días para la' interposición del recurso de
apelación a que refiere el artículo. 118 de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de Méxiéo en contra de la sentencia
dictada en el juicio de nulidad al rubro citado, corrió para la parte
actora del seis de marzo al seis dé agosto de dos mil veinte y
para la autoridad demandada d~f once de marzo al diez de
agosto del mismo año, de conforraidad a diversos acuerdos por
los que se suspenden los Plazl.···procesales y se establece la
gua~da. digital presencial por .1."·.··.· Decl~ratoria de E'!lerg~ncia
Sanitaria por causa de fuerza m. '."or derivada de la epidemia de
enfermedad generada por el{Tvirus SARS-CoV2 (Covid 19),
publicado en la Gaceta Oficial tJt la Ciudad de México los días
trece de noviembre y catorce de l;iiciembre de dos mil veinte, así

t "t"

como veintitrés de febrero de dos;nil veintiuno; respectivamente,
sin que del Sistema Integral ~ Juicios de este Tribunal ni
documentales de los autos conste~'quese haya interpuesto medio
de defensa alguno por las partes.-pOY FE. ---------------------------

~. ---J~""-'\¡.-/ i
t;' ..
t I"'~~'~-~.+-,----\t ,- -----/J
'~ ~-
\_

Ciudad de México, a nueve de marzo de dos mil veintitrés.
VISTO el estado procesal de los autos y advirtiéndose de los
mismos que ya fue emitida la certíñcación de no interposición de
medio de defensa alquno en contra de la sentencia dictada en el
juicio de nulidad al rubrq citado realizada en esta misma fecha y
que por oficio de veintiocho de noviembre de dos mil once, el
Secretario General de Acuerdos de esteÓrgano Jurisdiccional hizo
del conocimiento de esta Sala que únicamente certificará la
existencia o no de los recursos de apelación en los juicios de
nulidad promovidos con anterioridad a la entrada en vigor de la
Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del

===
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Distrito Federal.- Al respecto SE ACUERDA.- C9'l fundamento en
lo establecido en el artículo 104 de 19'" Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México/" se DECLARA LA
EJECUTORIA de la sentencia dictada por-esta Sala el veintiuno
de febrero de dos mil veinte, para los efectos legales a que haya
lugar.- NOTIFíQUESE POR LISTA AUTORIZADA.- Así lo proveyó
y firma la LICENCIADA MARíA LUIS,A GÓMEZ MARTIN,
Magistrada Instructora de la Ponencia Seis de la Segunda Sala
Ordinaria de este Tribunal, ante J la Secretaria de Acuerdos,

,-.; i,.>,,'

Licenciada Erica Seres Ortiz, qulencondundamento en el artículo
54 fracci~ V de la Ley 9rgátfica del Tribunal de Justicia
Administr . Ciudad de M~xicg, da fe.
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